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TNIFEED-030-tR-2021
PRIMERA INVITAGIÓN
NO. DE EXPEDIENTE: IR/E/INIFEED/O1612021

poR MEDIO DEL PRESENTE MANTFTESTO (St) O (NO) HABER AS|ST|DO A LA JUNTA DE

ACLARACIONES Y MANIFIESTO ESTAR DE ACUERDO CON TODAS LAS PARTICULARIDADES Y
ACUERDOS QUE SE TOMARON DE MANERA QUE LOS HE CONSIDERADO EN LA ELABORACIÓN DE
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DURANGO, DGO., A 01 DE JULIO DEL 2021

JUNTA DE ACLARACIONES

No. DE EXPEDIENTE: IR/E/INIFEED/O1 612021
INTFEED-030-¡R-2021

OBRA: 218075 REHABILITACION Y AMPLIACION DE SERVIC¡OS
SANITARIOS, REHABILITACION DE USOS MULT!PLESY REHABILITACION DE
BARDA PERIMETRAL. EN EL JARDIN DE "ESTHER BELMAR DEL CASTILLO''
EN EL FRACC. LOS ALAMOS, DEL MUNICIPIO DE DURANGO, DGO.

PUNTOS GENERALES;

1. SE ACLARA QUE LA FECHA DE TERIVIINACIÓN SERÁ INAMOVIBLE Y NO SE CONCEDERÁ
PRORROGA ALGUNA, PARA QUE DENTRO DE SUS ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS SE
CONSIDERE TRABAJAR LOS TURNOS NECESARIOS, LOS CUALES SE VERIFICARA PARA
QUE SE CUIVIPLAN ESTRICTAIVIENTE DE ACUERDO AL CALENDARIO DE OBRA, ASíCOMO
SU PROGRAMACIÓN DE SUTVINISTRUS DE iViATERIALES, EQUIPO Y MANO DE OBRA
PARA COi\¡CL'-.JiR EI'.J T|EMPO OBLIGADO, DEBERÁN ANALIZAR CON COSTOS REALES
PARA EVITAR ESPECULACIÓN Y DESCALIFICACIÓN (PRESENTANDO ADECUADAMENTE
sus ANÁLrsrs DE PRECro uNrrARro)cor\4o soPoRTE DE Lo soltctTADo.

2. LA DURACIÓru OT LOS TRABAJOS SE ESTABLECE EN 
"2 

DIAS CALENDARIO, SIENDO LA
FECHA DE INICIO, PROGRAMADA EL OiA ZO DE JIILIO DEL 2021 Y DE TERMINACIÓN
PROGRAÍVI\DA EL DíA 08 DE |JOVIE!,1!BP,E DE!- 2021.

3. EL INSTITUTO, PARA HACER LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, VERIFICARA
QUE LAS fUISMAS INCLUYAN LA INFORMACIÓN, DOCUMENTOS Y REQUISITOS
SOLICITADOS EN LAS BASES DE LICITACIÓN Y SUS ANEXOS, TANTO EN LA PROPUESTA
rÉn¡rnl 

^^ir/ 
'irt^A a\t tE t r,\o DD^r,\D^irAo ñE, Lv,r,v¡r --¡v¡.) EN LA ECONOMICA, QUE LOS PROGRAMAS DE EJECUCION

PROPUESTOS SEAN FACTIBLES Y CONGRUENTES DE REALIZAR DENTRO DEL PLAZO
SOLICITADO, CON LOS RECURSOS CONSIDERADOS POR EL PARTICIPANTE, Y QUE LAS
CARACTERíSTICNS, ESPECIFICACIONES Y CALIDAD DE LOS MATERIALES SEA LAS
REQUERIDAS.

4. DE EXISTIR ALGUNA INCONSISTENCIA ENTRE CATALOGO DE CONCEPTOS Y PLANOS,
EL PROCEDITVIENTO SE LLEVARA A CABO DE ACUERDO A PLANOS Y PROYECTO,
PREVIA VERIFICACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE SUPERVISIÓN.

5. SE DEBERÁ CONTAR DURANTE TODO EL TRANSCURSO DE LA OBRA CON UN
PROFESIONISTA DEL RA]\¡O DE LA CONSTRUCCIÓN COMO RESIDENTE DE LA tvlISMA.

6. SE INFORMA A LOS PARTICIPANTES EN ESTA LICI-TACIÓN QUE LOS PROGRAMAS DE
TIEMPOS Y MONTOS DE EJECUCION UEBERÁN PRESENTARSE POR FERIODOS
QUINCENALES.

7. LA OBRA SE EXIGIRÁ SE APEGUE A LAS NORMAS DE CONSTRUCCION E INSTALACIONES
MARCADAS EN EL VOLUMEN 6-TOMOS I AL IX DE LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES
PARA ESTUDIOS PROYECTOS, CONSTRUCCION E ¡I{STALACIONF.S EKIITIDAS POR EL
INIFED, ASi COIUO A I-AS ESPECIFICACIONES COIVIPLEMENTARIAS ENTREGADAS POR
EL INSTITIJTO PARA LA ii.¡i-RAISTRUCTUII,^. FiSIC,\ EDUC,^.TIV,". 3=I- 5ST,^.!'O DE
DURANGO (INIFEED). REFERIDAS EN EL SIGUIENTE ENLACE
https://www.gob.mx/in ifed/acciones-v-proEramas/normatividad-tecnica.

8. ES REQUISITO INDISPENSABLE DESGLOSAR ITVPORTES POR CAPI-IULO, TANTO EN

q
[DiFiCiO COI'|C fi"I OBRAS EXTERIORES Y EN ESTA A, ADEIUÁS I:'OR PARTIDA

k



(PLAZA CiVrCA, ANDADORES, CtSTERNA, ETC.) DE NO HACERLO SEF{A MOTTVO DE
RECHAZO.

9. SE RECOMIENDA PARA LA ELABORACIÓN DE PREC¡OS UNITARIOS SE APEGUEN A LO
INDICADO EN PLANOS, ESPECIFICACIONES Y ESTAS NOTAS.

10. SE DEBERÁ CONTAR CON VIGILANCIA NECESARIA, DURANTE TODO EL PROCESO DE LA
OBRA 'Y' HHSTA LA Ei{TREGA DE LA I\4I'ÍVA A SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO Y DEL
PROPIO PLANTEL.

I1. LOS VOLÚIVENES DE OBRA DE PRESUPUESTO ESTÁN SUJETOS A CAIVBIOS SEGÚN
NECESIDADES, AUTORIZADOS POR EL SUPERVISOR Y GENERADOS EN OBRA.

12. SE EXIGIRÁ AL CONTRATISTA CONSTRUYA BODEGA DE MATERIALES Y SUIVIINISTRE
fvÓDULoS DE SANITARIOS PORTATTLES PARA usu ub su l.tsKsuNAL (LA uar.¡ nlrHu úr
SANITARIOS ESTARÁ EN FUNCIÓN DEL PERSONAL CON QUE SE CUENTE). NO SE
PERMITIRA EL USO DE LOS SANITARIOS DEL ALUMNADO POR PARTE DEL PERSONAL
DEL CONTRATISTA.

13. EL CONTRATISTA SERÁ EL RESPONSABLE DE REALIZAR Y PAGAR LOS TRÁMITES PARA
PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN ANTE EL IVUNICIPIO CORRESPONDILI.JTE.

14. EL CONTRATISTA DEBERA REALIZAR LOS TRAMITES QUE CORRESPONDAN ANTE EL O
LOS SINDICATOS TANTO DE MATERIALISTAS COTUO DEL PERSONAL QUE LABORARÁ EN
OBRA, ESTO CON EL FIN DE QUE NO SE VEAN INTERRUIMPIDOS LOS PROCESOS.

15. EN CASO DE NO EXISTIR AGUA EN EL LUGAR DE LA OBRA, SERÁ RESPONSABILIDAD DE
LA CONTRATISTA DICHO SUÍMINISTRO Y ACARREO, PARA QUE SEA CONSIDERADO
DENTRO DE SUS ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS INVOLUCRADOS.

16. SE ESTABLECE QUE EL TERRENO MOSTRADO EN VISITA DE OBRA ES DONDE SE
CONSTRUIRÁ LA OBRA ARRIBA CITADA, ESTO PARA PREVER ACCESOS, DISTANCIAS Y
CONDICIONES LOCALTS P,^.F.,A. LA. E.IECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN SU ANÁLISIS DE
PRECIOS IJNITARIOS, CONSIDERANDO TAMBIÉN QUE PARA LOS SUMINISTROS DE LOS
MATERIALES PETREOS DEBERÁN TOMAR EN CUENTA EN SU ANÁLISIS DE PRECIOS
UNITARIOS, EL O LOS SINDICATOS EXISTENTES EN EL LUGAR.

17. SERA RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA LOS DAÑOS CAUSADOS POR EL TRANSITO
DE VEHICULOS PARA ACCESO DE IVATERIALES EN CUANTO A BANQUETAS,
ANDADORES; PAVIMENTOS E INSTALACIONES OCULTAS, LOS CUALES DEBERAN SER
REPARADOS A SATISFACCION DEL PLANI'LL Y UE I5Its INs I IIU IU.

18. EN LAS OBRAS DONDE EXISTAN SUÍVIINISTROS DE EQUIPO O MOBILI,ARIO POR PARTE
DE LA CONTRATISTA, DEBERÁ ENTREGAR AL INSTITUTO LOS TUANUALES DE
OPERACIÓN, ENSAMBLE Y CARTAS DE GARANTíA DE LOS MISMOS.

19. PARA LOS CASOS EN DONDE EL CONTRATISTA SUGIERA CAMBIAR MATERIALES Y
EQUIPOS A LOS ESPECIFICADOS POR EL INSTITUTO, SE DEBERÁru RVRI.RR CON SUS
FICHAS TÉCNICAS DE SIMILITUD DE PROPIEDADES, INCLUYENDO CALIDAD Y COSTO
PARA SU VALIDACION.

20. EN EXCAVACIONES Y RELLENOS SOLO SE PAGARA LO QUE POR ESPECIFICACIÓN SE
INDICA EN CUANTO A HOLGURAS (PARA ELEMENTOS DE CONCRETO 15 CMS Y PARA
MAMPOSTERíAS 5 CÍVIS DE HOLGURA HACIA CADA LADO DEL ELEMENTO), LAS
HOLGURAS EXCEDIDAS SERÁN RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA Y NO
PRocEDERÁtrl pRRR PAGo.

21. PARA LOS TRABAJOS DE TRAZO Y NIVELACIÓN, SE ESTABLECE QUE SE CONSIDERARA
COMO BASE DE P,^.GO I-A. SIIPFRFICIE HASTA EJES ESTRUCTURALES DE PLANTA RAJA
(A CENTROS DE COLUIVNAS). EL TRAZO SE SOLICITARA SEA CON N4OJONERAS DE
CONCRETO Y PUENTES DE IMADERA. SE ACLARA QUE ÚNICAÍVENTE SE PAGARA ESTE

OS TRA

\

TRAZO, NO LIIVITADO ESTO QUE EN EL PROCESO BAJOS SEAN
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EN CASO DE NO RESPETAR LO ANTES SEÑALADO Y SE EXIGIRÁ OUE SE REALICE
CONFOR]UE A ESPECIFICACIÓN CORRESPONDIENTE

32. PARA LOS CONCEPTOS DE SALIDAS ELECTRICAS, DEBERA.DE RESPETARSE LAS
MARCAS Y CALIBRES INDICADOS EN PROYECTO, ASíCOMO RESPETAR EL CÓDIGO DE
COLORES QUE POR ESPECIFICACIÓN SE INDICAN.

33. EL coNTRATtsrA DEBERÁ pReseruTAR EXCLUSTvAMENTE EN oBRA sus ruún¡Enos
GENERADORES TOTALÍVENTE TERNIINADOS A TINTA, CON OPERACIONES REALIZADAS,
REFERENCIADOS CON CROQUIS ANEXOS POR CONCEPTO, EN PERIODOS MENSUALES
COIVO TT¡ÍITIIIT¡O Y CON FECHAS DE EJECUCIÓru Tru CONCORDANCIA CON NOTAS DE
E ÁCORR, PARA SU REVISIÓN Y APROBnCIÓrrI SI ES PRoCEDENTE. LAS DIFERENCIAS
IÉCNICRS O I'¡UUÉNICAS PENDIENTES DE PAGo SE RESoLvTRÁru Y EN SU CASo,
rNCoRpoRnnÁN EN LA stcutEtJTE Esrtn¡Rclóru. se orerRÁN pRESENTAR Los
GENERADORES DE ELE]VIENTOS TERTVINADoS AL 1OO% AL MoMENTo DE SU RevIsIÓN.

34. ToDos Los coNcEpros sE ANALTzAnÁN co¡r su Lrr\¡ptEZA coRRESpoNDtENTE y LAS
CLAVES PARTICULARES DE LIIVPIEZA SON PARA REALIZAR DICHA LABOR PARA
ENTREGA FINAL DE LA OBRA CON/O INAUGURAcIÓN, No LIIVIITANDo CoN ELLo LAS
LIIVPIEZAS NECESARIAS DURANTE EL PROCESO DE OBRA.

PUNTOS PARTICULARES

1. Agregar concepto 9091 en la partida muros, cadenas y castillos rehabilitación
de servicios sanitarios en edificio B. Fabricación de mampara de 1.53x1.50 m
a base de tabique rojo recocido 7x14x28 en 7 cm. De esp. c/castillo k-1 (7x46
cm. 3 var 3/8" grapa var 1/¿" a cada 15 cm, conc. F'c=150 KG/GM2), dala y
cerramiento (7x17 CM. 2 7318" EA1l4" @20CM, CONC. F'c=150 KG/CM2), inc!.
repellado c/mortero-arena 1:4, azuleio 20x30 cm, cenefa, boquilla de pvc,
cortes y desperdicios, según proyecto. Con un volumen de 3 pzas.

2. En el concepto 9091-B de la partida muros, cadenas y castillos rehabilitación
de servicios sanitarios en edificio B cambiar el volumen de 5 pzas a un
volumen de 2 pzas.

3. Cambiar concepto 9003 al concepto 9003-TP, con mismo volumen.
4. Cambiar concepto 9006 al concepto 9006-TP, con mismo volumen.
5. Cambiar concepto 9001 al concepto 9001-TP, con mismo volumen.
6. Cambiar concepto 9121 al concepto 9122 con mismo volumen.
7. Cambiar concepto 9043 al concepto 9038 con mismo volumen.
8. Cambiar concepto 9037 al concepto 9039 con mismo volumen.
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Durango, Dgo., 01 de julio de202L

Nombre de la Constructora Representante
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ING. ALEJANDRA ITZEL ORTIZ VALENCIA
supER\"/!soR DE oBF-^.S DtrL rt!!FEED

ARQ. ARMANDO DELGADO MONARREZ
ENCARGADO DEL DEPTO. DE CONSTRUCCION


